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"Si realmente queremos saber 
dónde estamos, o cuál es nuestra si
tuación en estos años finales del siglo 
XX, hemos de prestar especial aten
ción a todo lo relacionado con los 
medios de comunicación que ahora 
configuran nuestra existencia" señala 
Manuel jíménez de Parga, en el Pró
logo. 

Este libro es el resultado de la ex
periencia del autor en la preparación 
de la asignatura "Régimen jurídico de 

la información" que imparte en la Fa
cultad de Periodismo de la Universi
dad de Pompeu Fabra de Barcelona. 
Por ello, el público primario para la 
lectura de esta obra son los futuros 
profesionales de la información. 

Si bien el análisis desarrollado por 
Lluís de Carreras Serra se da en el 
marco jurídico-constitucional del Esta
do español, las contribuciones que 
hace sobre el régimen jurídico de la 
información constituye un buen apor
te para la "reinvención de la demo
cracia" en todos los países de la 
región. El objetivo de este libro es dar 
una visión de conjunto acerca del 
"desarrollo sistemático y ordenado de 
los distintos y muy variados aspectos 
que confluyen en el régimen jurídico 
de la libertad de expresión y de infor
mación, y sus límites... También estu
dia la regulación legal de los medios 
de comunicación de prensa, radio y 
televisión. " 

La obra se divide en cuatro capí
tulos: 

1. "El marco jurídico-constitucio
nal del Derecho de la Información", 
que incluye los siguientes puntos: 
fuentes del derecho y fuentes del de
recho de la información; derechos 
humanos, derechos fundamentales y 
libertades públicas. 

2. "Las libertades de expresión y 
de información. Límites y garantías ju
risdiccionales". En esta segunda parte 
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se abordan temas sobre: la libertad 
de expresión y de información; el de
recho al honor, a la intimidad y a la 
propia imagen; los límites de la liber
tad de expresión y de información; la 
protección civil a través de la Ley 
1/82; libertad de expresión y delito 
penal; los procedimientos de protec
ción de la libertad de expresión y los 
derechos de la personalidad. 

3. "El marco jurídico-profesional 
del periodista". Bajo este tema se tra
ta sobre: la propiedad intelectual de 
la obra periodística; la cláusula de 
conciencia y el secreto profesional de 
los periodistas; el estatuto jurídico del 
periodista. 

4. "La regulación jurídica de los 
medios de comunicación". Finalmen
te, en esta cuarta parte, Lluís de Ca
rrera Serra habla acerca del modelo 
español de medios de comunicación; 
la regulación jurídica de las telecomu
nicaciones; el planteamiento jurídico 
de la radio y la televisión; la titulari
dad y gestión; el régimen jurídico de 
la televisión; el régimen jurídico de la 
radio. 

Todos estos temas constituyen un 
aporte importante no solo para los 
estudiantes de ciencias de la informa
ción o de comunicación audiovisual, 
sino también para los profesionales 
del periodismo y del área del dere
cho. 

MAGDALENA ZAMBRANO S. 

Revista de creación literaria 

Reina Victoria 447 y Roca l-C
 
Teléfonos: 543-273, 527-122
 

Telefax: (593-2) 549568
 
Apartado Aéreo 164-8. Quito - Ecuador
 

Chasqui
 
Ré\fista.Latinoamericana 

se Comunicación 

No. 56 - DICIEMBRE 1996 

Presidente, Tiberio Jurado, 

.Universidad Central del Ecuador. 

Sandra Correa, 

Ministra de Educación. 

Patricio Palacios, 

. Min. Relaciones Exteriores. 

Héctor Espín, UNP.
 

Consuelo Feraud, UN~CO.
 

Washington Bonilla, AER.
 

León Ro1dós, Universidad Estatal de
 
Guayaquil.
 

Edgar Jaramillo Salas,
 

FENAPE.
 

Asistente de Edición
 

Martha Rodríguez
 

Corrección deestilo
 
Lucía Lemos
 

Manuel Mesa
 
Magdalena Zambrano
 

Portada
 

Oswaldo Guayasamín
 

Impreso
 

Editorial QUIPUS - ClESPAL
 

es una publicación de ClESPAL 

Apartado 17-01-584. Quito. Ecuador
 

Telf.506149, 544-624.
 
Fax (593-2) 502-487
 

E-mail: chasqui@ciespal.org.ec
 

Registro M.I.T., S.P.I.027
 

Los artículos fumados no expresan
 
necesariamentela opinión de CIESPALo de la
 

redacción de la.revista Se permite su
 
reproducción. siempre y cuando se cite la
 

fuente y se envíen dos ejemplares a Chasqui
 

¡iMlll:m¡~:¡:I¡:¡:¡:¡:¡:¡:¡:::::¡¡¡ NOTA A LOS LECTORES ~~~~¡~~~~¡¡~~~~~~~~i~~~~i~t~j¡*~~¡~¡~¡~~ 

~¡.~~I:r'·'::~\:~l unque la democracia sea el "menos peor" de los gobiernos que el 
¡ii'..~. ~1 hombre ha inventado (Winston ChurchilI) o "un abuso de las estadís
~~~:~. :~~:: ; ticas" (Iorge Luis Borges) o un sistema que "degenera en violencia y 

anarquía" (Políbío), o justamente por eso; quienes vivimos en ella tenemos la 
enorme responsabilidad de superar sus carencias, debilidades y defectos, y for
talecer sus virtudes. Evidentemente, esa responsabilidad es mayor para los me
dios y periodistas, lo cual, muchas veces, no es asumido apropiadamente. Con 
Periodismo y democracia, Cbasqui quiere contribuir al enriquecimiento de 
esa responsabilidad, del periodismo como servicio y bien públicos, de los me
dios como espacios de un gran diálogo social, bases sobre las cuales debe 
asentarse la construcción de la democracia. En este módulo presentamos una 
variedad de enfoques sobre el tema: el rol del periodismo en la democracia; la 
incidencia de las nuevas tecnologías en el ejercicio democrático (la telecracia 
del futuro); la reedícíón de propuestas alternativas de comunicación, surgidas 
hace décadas e n América Latina, que ahora reaparecen con otro nombre (Perio
dismo Comunitario) en E.U. y se extienden por el mundo; la formación de los 
comunicadores en función de la democracia. Incluimos dos informes de inves
tigaciones realizadas en Ecuador, durante las elecciones de 1996 (que conduje
ron al tragicómico bucaramato, ¿resultado de ese "abuso de las estadísticas"?) 
sobre cobertura electoral y la percepción que de ella tuvieron los electores. 

El proceso de globalización (eufemismo que encubre la creciente injusticia 
que entraña) extendido por el mundo y el desarrollo vertiginoso de las tecnolo
gías de la información y la comunicación están determinando cambios enor
mes, en el marco de una realidad donde el Estado ha perdido 
considerablemente sus posibilidades de control y se ha debilitado frente a los 
sectores privados hegemónicos. En este contexto, una tendencia hacia la desre
gulación -el laissez faire latssez passer que la modernización (otro eufemismo 
encubridor) requiere- es la tónica actual predominante que la comunicación de
mocrática debe enfrentar. A propósito de esto, varios organismos internaciona
les que trabajan en el ámbito de la comunicación, integrantes del G-8, 
realizaron un seminario en Caracas, en noviembre de 1996, en el cual aborda
ron el tema de la Legislación de medios en América Latina, especialmente 
la de la radiodifusión y la necesidad de democratizar el espectro radioeléctrico 
(sumar a la libertad de prensa la libertad de antena). Algunas ponencias de este 
encuentro y otros artículos concomitantes presentamos en este segundo módu
lo de Cbasqui. 

Frente a la gran posibilidad de que existan seres extraterrestres inteligentes 
en el universo, muchos científicos se han preguntado si es conveniente enviar 
mensajes a esas civilizaciones, ¿qué y cómo hacerlo si se recibe respuesta? Más 
aún, ¿qué hacer y quiénes deben representar a la tierra si esos seres nos visí

tan?, ¿cómo proceder? Estas y otras inquietudes las vienen analizando, en diver
sos foros internacionales, los integrantes del Comité SETI (Search Extraterrestrial 
Intelligence) que reúne a una gran variedad de científicos de todo el mundo. 
Justamente, tres de estos foros se realizaron en 1996 (en Capri, Torino y Beí
jing) y en ellos participó CIESPAL. En Comunicación con extraterrestres 
ofrecemos la ponencia de su representante, Peter Schenkel, un documento ofi
cial de dicho Comité y tres propuestas de declaraciones de principios (una de 
ellas de CIESPAL) que pretenden responder a los interrogantes señalados. Más 
allá del título sugestivo de este tercer módulo, está la preocupación de Cbasqui 
para que los medios y periodistas contribuyan a la formación de una opinión 
pública ecuánime y racional acerca de ETI, y eviten las distorsiones, prejuicios 
y credulidades peligrosas (tipo Día de la independencia) que suelen caracteri
zar a los mensajes sobre el tema. 
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.gil 
PERIODISMO y 

DEMOCRACIA 

l!!il·¡¡¡¡-=·:·:·:¡¡¡¡;:::;n sociedades excluyen~es. injustas y ~erticales como las 
:¡:¡t: ,;,;Jnuestras, la democracia es una U topia, un proceso, 
:::::@' 'ff un hecho restringido. En tal virtud, elperiodismo y los 

medios deben constituirse en un verdadero servicio público 

5.4.3.2.1 ... 
DECISIONES 
SONIDOS EN VIVO Y EN 
DIRECTO 
JOSE FERNANDO LoPEZ, HELENA PlNILLA, 
LUIs DAVILA LOOR, UNDA- AL 

Quito, agosto, 1996 

zacion de un programa desde el 
planteamiento del tema central, hasta 
la evaluación previa a la salida al ai
re. 

Cada programa es diferente, per
tenece a un género, tiene un formato, 
y es el resultado de "matices y mez
clas que se producen y reproducen 
entre estos dos polos". La Unidad 4 
conceptualíza y clasifica, tanto a los 

PATRICIO FALCONI 

FundaFuturo Ediciones 
Quito, Junio, 1995. 

Este libro no ha sido solamente 
escrito, sino vivido. Su autor, Patricio 
Falconí Almeída, recorre con visión 
crítica, calles y plazas para recuperar 
y recrear el humor popular ecuatoria

ESA MALDITA PARED 

y en el escenario de un gran diálogo social que contribuya 
a construir democracia. 

géneros como a los f0I1113tos, y orien
ta en el cómo deben ser escogidos de 
acuerdo al tipo de programación, la 

no. Ese humor que dinamita verdades 
absolutas, rompe a mordiscones ver
dades fastuosas y tijeretea -entre ri

4 Periodismo, democracia y 19 Medios y elecciones en 
clase de emisora, las audiencias y las 
posibilidades de "expresar un díscur

sas- verdades a medias. 
Este libro, irreverente e impío, ata 

transición Ecuador SO radiofónico y lograr la interlocu cabos sueltos: enseña cómo "ver" lo 

Carlos Morales María del Carmen Cevallos ción con el oyente", lo cual se que se mira y cómo entender lo que 
conviene en una auténtica subversión se lee en paredes y muros. El resulta

8 La democracia del futuro 
Rodrigo Borja 

22 Ecuador 96: la cobertura 
electoral 
Ana López, Catalina Vaca 

de las formas que permite el desarro
llo de la creatividad y de la innova
ción. 

do es delicioso. 
"Esa maldita pared" es, en esen

cia, una "lectura" nueva y distinta de 

11 Comunicadores para la 
democracia 
Sergio Inestrosa 

25 Ecuador 96: El perceptor y la 
cobertura electoral 

LEGISIACION DE 

MEDIOS EN A. L. 

Un género que merece especial 
atención - Unidad 5 - es la dramatiza
ción. El drama, la comedia, son mo
delos que mantienen su impacto y 

los graffiti que han aparecido princi
palmente en la ciudad de Quito. Una 
lectura lúcida y mordaz que descubre 
a su autor como un ensayista que se 

13 Periodismo comunitario: 
nuevo nombre para antiguos 
conceptos 
Alexandra Ayala Marín 

29 Cultura, comunicación y 
reforma del Estado mexicano 
Javier Esteinou Madrid 

Ana López, Catalina Vaca 

It)~~::E:~~~;;:~t;:o 
características del actual 

Novedoso, práctico y pedagógico 
es el cuarto módulo del Curso a Dis
tancia en Comunicación Radiofónica 
de UNDA-AL. Reconstruyendo pasos 
o Unidad 0, es la parte introductoria 
que explica la metodología de apren

por eso los autores incluyen, junto 
con el estuclio detallado del tema, un 
modelo ele guión dramatizado con la 
participación de actores, escenógra
fos, narrador y más elementos que 
hacen que la obra sea "tan real como 

mueve con especial habilidad y de
senfado en las aguas turbulentas del 
más corrosivo humor político. 

Patricio Falconí Almeida es doctor 
en jurisprudencia. Actualme nte está 
dedicado a la investigación y al análi

17 Periodismo comunitario: más 
preguntas que respuestas 
Rubén Darío Buitrón 

mundo globalizado. Frente 
a esto, enorme es el esfuerzo 
que la comunicación 

dizaje y recuerda los criterios segui
dos por Rosa María Alfaro, Daniel 
Prieto Castillo y María Cristina Mata, 
autores de los tres primeros módulos. 

la vida misma" y pueda contener 
mensajes serios a la vez que lograr 
uno de los principales objetivos de la 
comunicación: entretener. 

sis sociopolítico. Ha publicado las si
guientes obras: La Encrucijada 
Centroamericana (ensayo político), 
Quito: del arrabal a la paradoja (edi

democrática debe desplegar 
para lograr marcos legales 
que la amparen. 

L<1 propuesta que consta en la 
Unidad 1 consiste en analizar "la ma
nera particular como cada experien
cia radiofónica piensa, imagina y 

El trabajo concluye con el estudio 
del género informativo, gracias al 
cual la radiodifusión mantiene la ma
yor actualidad, por lo que es básico 

tor), Censura de prensa y libertad de 
graffiti (coautor), La Guambrateca. 
recrear y vivir (editor y coautor), El 
Cartel de Colón (diálogos históricos), 

hace realidad su relación con los dominar su estructura y elementos RlFLE:xiolles (sátiras políticas), El otro 

33 Globalización, neoliberalismo 
y derecho a la información 

oyentes", y este análisis tiene que ser 
no solo experimental, sino critico y 
tomando en cuenta, a más de los en

como pueden ser la entrevista, la no
ta ampliada, la dramatización de la 
noticia, la crónica en sus diferentes ti

yo: las líneas de la mano (poesía). 

Francisco Iturraspe foques comunicacionales, los de ca pos y colores, el sondeo de opinión, 
rácter filosófico, político y ético, que el comentario, el testimonio y demás 

38 Legislación y desregulación 
en el nuevo contexto 
Carlos Eduardo Cortés 

permitan diseñar una programación 
que sea una oferta de espacios de re
lación con el oyente, cuyas caracterís
ticas, géneros, formato, uso de la 

elementos que integran un noticiero. 
En conclusión, 5. 4. 3. 2. 1 .. es 

un trabajo completo, redondo, de es
pecial aplicación para los alumnos 

Libertad de expresión: el 
marco jurídico internacional 
Manuel Rodríguez Cuadros 

43 

Libertad de expresión 
radiofónica 
Rafael Roncagliolo 

t52\ El derecho a radiodifundir (U Damián Loreti 

(B 

propaganda y demás elementos son 
descritos en la segunda unidad. 

La acción de producir deberá te
ner corno referente al público al cual 
queremos captar, los objetivos de las 
emisiones y los ternas capaces de in
teresar a la audiencia. Precisamente, 
la Unidad 3 se orienta al tema de los 
productos desarrollando conceptos 
claros sobre todo el proceso de reali

que hacen el curso a distancia; pero, 
sin duda, de mucha validez para to
dos quienes se interesan en radío, no 
solo popular, sino también comercial. 
Si bien forma parte de una serie de 4 
niveles o cursos, separadamente tiene 
actualidad y trascendencia como una 
excelente guía de producción y pro
gramación. 

ANDRF.s LEoN CAID);RON 
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·E!~I~!qN:¡~~:¡II!~lmll.~ 
El criterio de proporcionalidad y 

necesidad democrática. La jurispru
dencia del Tribunal Europeo ha precisa
do el alcance de la expresión "necesidad 
democrática" al señalar que la palabra 
"necesidad" hace referencia a unanece

RAFAEL RONCAGLlOLO 

libertad de 
sidad social imperiosa, que no puede 
asimilarse a lo "indispensable", "conve
niente", ni "urgente" y menos aún a 

::t 

rf 
cualquier motivo banal. Esta interpreta
ción restrictiva está dirigida a reducir o 
eliminar la arbitrariedad, por parte del 
Estado, en las necesarias regulaciones 

expresión radiofónica	 
'~ 

Frente al afán antidemocrático de algunos grupos de usar laspolíticas de de los medios de comunicación. Para el 
mismo Tribunal, el concepto de "socie
dad democrática" implica la libertad de 

privatización y modernizaciónpara excluiry monopolizar lasfrecuencias, la 
radio comunitaria necesita, no marcos de tutela oprivilegio, sinogarantías 

expresión como uno de sus fundamen
legales de libertad de expresión para todos. La necesidad de la leyaparece como tos esenciales, por lo que los estados 

deben asegurar su ejercicio aplicando 
los principios de pluralismo, tolerancia y 

un recurso legítimo y necesario para evitarmarginaciones y administrar 
democráticamente la escasez de ondas. apertura, sin los cuales no existe la so

ciedad democrática. 
Tanto la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos 
ntiéndase, como conven medios van a diluirse, en parte, al trasla plantea sus propios desafíos democráti como la del Tribunal Europeo han preci
ción de lenguaje y recono darse algunas decisiones sobre el tipo cos. Pero sí ocurrirá, de manera inédita, sado la naturaleza y el alcance de las"li
cimiento de realidad, que de mensaje (radial, televisivo o impreso) en el espacio multimediático del maña mitaciones de las limitaciones legítimas 
cuando aquí decimos radio del punto de producción y transmisión al na, en el que se borrarán, también en al derecho a la libertad de expresión", 
comunitaria, quisiéramos punto de recepción'. Razón por la que no parte, las tradicionales distinciones entre siempre con unainterpretación extensiva 
significar radio y televisión se debe trazar politicas y estrategias en transmisión por aire y por tierra, y entre al ejercicio del derecho y restrictiva a las 

comunitarias y populares. Lo que ocurre pretérito perfecto sino enel escenario del broadcasting y narrowcasting. Muchos	 limitaciones que adicionalmente deben 
es que la televisión comunitaria recién futuro inminente.	 flujos tradicionalmente terrestres (telefo principio señala que las limitaciones no siclones constitucionales y las normas responder con un grado cierto de objeti
empieza, aunque está destinada a ser Esto implica que para moverse en el nía local, por ejemplo) se vuelven aé	 deben afectar el funcionamiento de las internacionales convencionales de dere vidad a los principios de legalidad, legiti
muy importante y debiera requerir toda campo popular, o en la sociedad civil de reos, mientras que algunos aéreos bajan	 instituciones democráticas, ni la vida de chos humanos vigentes en el Estado midad, proporcionalidad y necesidad 
nuestra atención, pues el mundo que vie Gramsci, se requiere una mirada multi a tierra (latelevisión porcable).	 mocrática de la población. Un quinto concerniente. La legalidad aplicable, en democrática. 
ne es multimediático y las fronteras entre mediática, no solo radial, ni solo televisi	 principio establece que las limitaciones este caso, incluye las normas internacio

¿Por qué la legislación?	 Restricciones indirectas 
RAFAEL RONCAGLlOLO, peruano. Sociólogo. periodis va, ni solo impresa'. Lo que motiva hoy	 deben ser congruentes con las disposi nales que han sido introducidas como 
ta y profesor universitario. Presidente de AMARe. intereses y debates entorno a la radiote Lapreocupación por la legislación no	 ciones de los instrumentos internaciona derecho positivo interno. La mayoría de Estos criterios se aplican no solo a 
Este artículo es una versió n corregida de la intro levisión es la necesidad de administrar corresponde a ningún prurito académico,	 les de derechos humanos, por lo que las constituciones latinoamericanas otor las violaciones flagrantes o directas del 
ducción al Informe sobre la legislación latinoameri
cana de radiodifusión, presentado en el seminario democráticamente la escasez de lason ni tampoco a tradición legalista alguna deben ajustarse a la legalidad, ser legíti gan a los tratados y convenios, en mate derecho a la libertad de opinión o expre
de Pozo de Rosas, Venezuela. 1996. das. Ello no ocurre con la prensa, que de radialistas. De hecho, la radio corno- mas en sus finalidades y guardar la pro ria de derechos humanos, unajerarquía sión, como son la censura previa, la in

porcionalidad debida entre sus costitucional. cautación de equipos, la detención de 
motivaciones y la preservación dela vida El criterio de la legitimidad. Legíti periodistas, las sanciones arbitrarias a 
democrática. mo en el sentido de fundamentarse ex personas o medios de comunicación, 

clusivamente y de manera taxativa en etc., sino que también son exigibles en 
Criterios de los "límites de las motivaciones señaladas tanto en el el caso de las restricciones indirectas a 

las limitaciones" 
Pacto de Derechos Civiles y Políticos co las que se refiere el ¡nc. 3 delArt. 13de 

t La Comisión de Derechos Humanos mo en la Convención Americana. En la la Convención Americana de Derechos 
i de las Naciones Unidas ha sistematiza hipótesis de la motivación legítima para Humanos. 
~¡ do estos criterios de los "limites de las li establecer o normar determinadas res Esta problemática es de singular im

i.	 mitaciones", estableciendo que toda tricciones, razones como la "seguridad portancia para el ejercicio de la libertad 
restricción legal, conforme a las disposi nacional", "la moral" o el "orden público" de opinión y de expresión a través de 
ciones del Pacto Internacional de Dere deben interpretarse en términos restricti medios radiofónicos, los mismos que por 
chos Civiles y Políticos y de la vos, pues dichos conceptos pueden ex razones de naturaleza tecnológica re
Convención Americana sobre Derechos presar valores muy disímiles y quieren el uso de frecuencias, respecto 

~ 
~	 

Humanos, deben aplicarse solo respe constituirse en justificaciones para violar de lascuales el Estado se reserva la po
J	 tando lossiguientes criterios: los derechos humanos y específicamen testad de regularlas y concederlas.t	 El criterio de legalidad. La medida te para conculcar el derecho a la libertad Estas restricciones indirectas están 
~ 
o	 restrictiva nodebe contradecir lasdispo- deopinión y expresión. reguladas en el citado inc. 3 del Art. 13 

A la libertad de expresión, habrá que sumar el derecho a lacomunicación 
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El Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, en su artículo 19, es
tablece que toda persona tiene derecho 
a la libertad de expresión, lo que com
prende la libertad de buscar, recibir y 
transmitir informaciones e ideas de toda 
índole, sin consideración de fronteras, 
ya sea oralmente, porescrito o enforma 
impresa o artística o por cualquier otro 
procedimiento. El inciso 3 de este artícu
lo señala que el ejercicio de la libertad 
de expresión y opinión comporta para 
las personas una responsabilidad y un 
deber especial, razón por la cual puede 
estar sujeto a ciertas restricciones que 
deberán, sin embargo, estar expresa
mente fijadas por la leyy ser necesarias 
para asegurar el respeto a los derechos 
o a la reputación de los demás y la pro
tección de la seguridad nacional, el or
den público, la salud, o la moral pública. 

"Limitaciones a las limitaciones" 

La Convención Americana sobre De
rechos Humanos regula el derecho a la 
libertad de opinión y expresión en sus 
artículos 13 y 14,siguiendo la misma ló
gica del Pacto, y establece en el artículo 
13,con mayor precisión y alcance que el 
Pacto, las "limitaciones a las limitacio
nes" que al ejercicio de estos derechos 
pueden disponer losestados. El inciso 2 
establece que el ejercicio de la libertad 
de expresión y opinión no puede estar 
sujeto a previa censura sino a responsa
bilidades ulteriores, las que deben estar 
expresamente fijadas por el ordena
miento jurídico y ser necesarias para el 
respeto a los derechos o la reputación 
de los demás, la seguridad nacional, el 
orden público, la salud o la moral públi
ca. El inciso 3 señala que es contraria a 
la Convención cualquier restricción al 
derecho a la libre expresión por vías o 
medíos indirectos 'tales como el abuso 
de controles oficiales o particulares, de 
papel para periódicos, defrecuencias ra
dioeléctricas, o de enseres o aparatos 
usados en la difusión de información o 
por cualesquiera otros medios encami
nados a impedir la comunicación o circu
lación de ideas y opiniones". 

Esta cuestión de los"limites de las li
mitaciones", a lasque está autorizado el 
Estado, posee una especial relevancia 
práctica para establecer y diferenciar 
aquellos casos en los que hipotética
mente se ejerzan restricciones legítimas 
y legales, conforme a losordenamientos 

constitucionales y a los instrumentos in
ternacionales convencionales ya citados, 
de aquellas situaciones en las que res
tricciones y limitaciones son ilegales y 
viotatonas de losderechos humanos. 

Un primer principio aplicable es 
aquel que establece que la interpreta
ción del goce del derecho a la libertad de 
información y expresión debe ser lo más 
amplia posible, y que, de manera inver
sa, las limitaciones jurídicamente admisi
bles a su ejercicio deben interpretarse 
de manera restrictiva. Un segundo prin
cipio para interpretar el alcance de las 
limitaciones legítimas es aquel que se
ñala que la presunción debe ser siempre 
en favor del ejercicio de la libertad de ex
presión, razón por la cual la carga de la 
prueba respecto dela legalidad y necesi
dad de las limitaciones debe ser respon
sabilidad del Estado. Un tercer 
principio es el relativo a la temporali
dad de las limitaciones, las mismas que 
solo pueden concebirse como medidas 
excepcionales, con una temporalidad de
finida, ya que de ser permanentes esta
ría afectándose el ámbito real del 
derecho de las personas. Un cuarto 

Luchar nosolo por la libertad deprensa, sino también porla libertad deantena 

I ~i~~:~~!~ia:~:~a
 
pueden convertirse en 
fuentes indirectas de 
afectación del derecho a la 
libertad de expresión, 
especialmente cuando se 
conciben o aplican en 
función de criterios de 
discriminación por razones 
políticas, económicas y 
sociales. 

~~j@~t~tl~~~~IJjj~~~~@~j¡;~~~~~Ij;¡;¡j~~¡~¡i 
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nítaria se remonta, en América Latina, 
hasta 1947, en su vertiente católica (Ra
dio Sutatenza, en Colombia), y hasta 
1951, en su vertiente sindical (La Voz 
del Minero en L1al/agua, Bolivia). Medio 
siglo casi, haciendo radio sin que ape
nas se hablara de su legislación. Por
que, a diferencia de Europa, donde las 
"radios libres" nacieron ilegales y recla
maron desde el comienzo la ley, estas 
primeras radios educativas y populares 
nuestras se movieron, y muchas se si
guen moviendo, en el marco del derecho 
privado que caracterizó el atípico des
pliegue inicial de la radiodifusión en este 
hemisferio (ysolo eneste hemisferio). 

La emergencia del tema legislativo 
es resultado de una, más o menos re
ciente, explosión y maduración de la ra
dio comunitaria, como consecuencia de: 
a.	 la aparición de la FMy la consiguien

"	 te reducción de loscostos deproduc
ción; 

b. el surgimiento de nuevos actores ra
diofónicos (radios insurreccionales 
enAmérica Central, radios indígenas 
en México, radios juveniles y univer
sitarias en todas partes); 

c.	 el desarrollo deuna conciencia políti
caque incluye lossiguientes concep
tos referenciales, de sucesiva 
emergencia léxica': escuelas radiofó

..../" 

el VJ77 'lI'UHI"GTON POSTtra.ln~ GIOUP. ...... UlTaD Y11'M...-w,lUION. 

nicas, educación radiofónica, radio 
popular y radio comunitaria. 

d. el proceso de democratización políti
cadela región, que lleva a unamplio 
compromiso con la democracia y a la 
necesidad de aplicar ese compromi
so al campo de lascomunicaciones; 
y, encontraste con todo lo anterior, 

e.	 el afán antidemocrático de algunos 
grupos de usar laspolíticas de priva
tización y modernización, para ex
cluir y monopolizar lasfrecuencias. 
Así que, por un lado, eldesarrollo de 

sus propias experiencias lleva a la radio 
comunitaria a buscar y captar parte im
portante de las audiencias y, en menor 
medida, de la torta publicitaria. Y, por el 
otro lado, surge una resistencia a la am
pliación del número de voces en el aire 
y, de hecho, una suerte de batalla por la 
proscripción de la radio comunitaria, que 
alcanza manifestaciones de intolerancia 
y totalitarismo, propias del pasado dicta
torial'. 

Frente a esta ofensiva, la radio co
munitaria necesita, no marcos de tutela 
o privilegio, sino garantías legales de li
bertad de expresión para todos. La ne
cesidad de la ley aparece como un 
recurso legítimo y necesario para evitar 
marginaciones como las que se expre
san enlassiguientes frases ya rituales: 

·~!$.I~!~~I~.~il~I·I;~
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a.	 "El espacio está saturado, no hay si
tio, pague una coima". 

b.	 "Se prefiere a quienes tienen solven
cia financiera y administrativa" o "el 
mejor equipo" (primero los.podero
sos). 

c.	 "Pueden entrar, pero solo con poten
cias ridículas (condena a la margina
lidad), o altísimas (inalcanzables sin 
grandes recursos) o sin aspirar a la 
publicidad (condenados al enanismo 
empresarial y la asfixia financiera). 

Superar el espíritu de parroquia 

Obviamente, las dificultades y los 
problemas que afrontan lasradios comu
nitarias en los países latinoamericanos 
no se restringen al terreno legal. Por 
ejemplo, apelando a losderechos consti
tucionales; es mucho lo que puede ha
cerse por vías jurisdiccionales 
nacionales e internacionales. Pero tam
poco los problemas se limitan al ámbito 
jurídico. La debilidad principal de las ra
dios comunitarias proviene de su insufi
ciente inserción macrosocial. Son 
muchos los que estarían dispuestos a 
apoyar a la radio comunitaria, pero llega
mos a pocos de ellos, y no expresamos 
suficientemente a actores sociales tan 
importantes como el movimiento vecinal 
o los periodistas profesionales. Es índis
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pensable, aun para ganar las batallas le los actores, sin excepción, donde con to La radio y la televisión comunitarias ~¡¡~¡}t~~~~~~~~~~~~~~~~~1~l~~~¡~~~~~i~~~~~~j~¡¡¡~~~~~~ ¡~~~~~ it¡~¡~¡~~~~~~¡~¡~~1¡¡¡~~i~~¡~¡ MANUEL RODRIGUEZ CUADROS:~;:¡¡~¡¡¡¡¡¡~:¡:~¡:¡:¡¡¡:¡:~~¡¡¡~¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡~¡¡:¡iII~~¡¡¡I¡¡¡t¡:I@
 
gales y judiciales, terminar desuperar to da seguridad nuestro trabajo legal rendi se definen, por lo tanto, por esta lógica
 
do espíritu detribu o parroquia'. rásus mejores frutos. sociocultural que corresponde a la no


En los últimos años, se han plantea	 ción de servicio, y a los propósitos de 
El problemado importantes demandas de amparo y/o afianzamiento de la democracia y logro 

declaración de inconstitucionalidad fren La línea que acabamos de trazar im deundesarrollo autosustentable. 
te a normas promulgadas contra la liber plica noahogarse en cuestiones concep El problema consiste en pasar, sin LIBERTAD DE EXPRESION: 
tad de expresión de las radios tuales. Por ejemplo, la que hace fácil transiciones, de las lógicas de funciona
comunitarias, en Argentina, Ecuador, El sinonimia entre lógica comunitaria y pro miento a las formas jurídicas de propie
Salvador y Paraguay. El destino de tales piedad social. dad y reclamar una "propiedad
demandas aparece fuertemente vincula Hemos repetido siempre' que la ra el marco jurídico internacionalcomunitaria" o "social" Que en teoría es 
do al nivel de asociación real existente dio comunitaria no es: un tipo (juridico) una reivindicación plausible, pero que,
entre la estación de radio y la comuni de propiedad, un (pobre) nivel técnico, en la práctica, casi no existe; y que, en 
dad.	 un tamaño de onda, una (suicida) voca la política, se sitúa en las antípodas de 

Mirando hacia adelante, podemos re ción por la pobreza, una (mínima) poten lo que los actuales parlamentos latinoa
cia, ni mucho menos, una (pésima)	 Las instancias deprotección cordar lo que Manuel Rodriguez (véase mericanos pueden reconocer (salvo con

su artículo en esta misma edición, N. del calidad de programación, sino una lógi denando a la marginalidad, como en del derecho a la libertad de 
ca de funcionamiento que puede adopE.) decía en el seminario de Pozo de Ro	 Ecuador). Un ejemplo de inviabilidad po opinióny de expresión
tar diversas formas jurídicas (en Américasas: en el mundo globalizado existen lítica coyuntural sería el reclamo de re

tres consensos: el de la democracia polí Latina, generalmente de derecho priva partir el espectro en tres partes 
adquieren su verdadera 

do).tica, el de la economía de mercado y el isomorfas: la estatal (en extinción), la pri dimensión cuando son 
de los derechos humanos. Y cuando ha Este asunto de las lógicas de funcio vada (en expansión) y la comunitaria. Si conocidas y utilizadas. Es 
blamos de estos últimos, en primer lugar namiento no se relaciona mecánicamen nos dieran, hoy mismo, un tercio del es indispensable responder aaparece la libertad de expresión. Toda te con la propiedad. En efecto, tales pectro, ¿podríamos ocuparlo?
 
nuestra reflexión jurídica, por lo tanto, va lógicas no anuncian estatutos jurídicos cada violación o conculcación
Otro ejemplo del equívoco entre a basarse en el derecho humano a las sino fines y formas de comportamiento. 

cuestión conceptual y cuestión juridica lo	 de este derecho utilizando los
comunicaciones. Y esen este terreno de Así, tenemos: 

ofrece la legislación chilena sobre "servi mecanismos delactual principios, esgrimidos a favor de todos a) La lógica de la rentabilidad econó
cios deradiodifusión de mínima cobertumica, típica (pero no exclusiva) de	 sistema globalizado de ra",	 que limita la potencia a 1 vatio. Ellolas empresas comerciales, en las 
ha llevado a que alguien pueda sentirse	 proteccion de los derechoscuales la comunicación se financia a 
ultrajado, al asumir que ese texto legaltravés de la publicidad, y el mercado	 humanos. Algunosaspectos de 
está definiendo a la radio comunitaria,primario de receptores se subordina	 la respectiva legislacióncuando, enrealidad, es untexto sobre laal secundario, de anunciantes que 
radio de mínima cobertura (que no son	 internacionalofrecemos encompran públicos, según la clásica 
ni todas comunitarias ni las únicas copresentación deDalias Smythe.	 este artículo. 
munitarias en ese país). ib) La lógica de la rentabilidad políti

~~t~¡~¡~;¡;¡¡¡!¡i~~t~;~;~;r~¡¡;~~;~~¡~¡¡~~¡;~~~~¡;;¡i¡~~~~¡~~; 
ca,	 propia de los aparatos estatales Obviamente hay que procurar que 
o partidarios (aunque sean privados), esa ley se democratice, ampliando los 
que usan la radiodifusión como ins máximos y restituyendo el derecho a la 
trumento de hegemonía, manipula publicidad; pero eso no significa que en población. La democracia supone garan ejercicio. Prácticamente todas las consti
ción e imposición, en suma, como Chile se haya 'traicionado" o "vendido" el II,i:':'::::::::¡:ilí¡;::;:: :i~~~~~~iod~e~~~~:~~n a~~ tías para que los administrados puedan tuciones y lostratados internacionales de 
poder. Esta lógica es propia de los concepto de la radio comunitaria. Inclu tNf .::". ~~~ solo compete a la esfera gozar de sus derechos humanos sin la derechos humanos, al amparar el dere
sistemas autoritarios y es la que ha so, quizás haya que buscar no tanto, o interferencia ilegal, abusiva o arbitraria cho a la libertad de expresión, reconocen 
caracterizado a los medios públicos no solo, legislación para las radios co 11111 IIJ~t:¡¡~ ~:ri~~~~~ ~~~~~~: ~~~o; del poder estatal e inclusive de poderes la existencia de la legitimidad que tiene 
(y a ciertas tradiciones partidarias) munitarias sino para todas las radios pe ~~W:~::::' ::~:f:~ la existencia de la demo- no estatales. En ese contexto, los valo el Estado para establecer determinadas 
deAmérica Latina. queñas, sin que eso implique cederle a cracia como sistema social y político, al res de la tolerancia, la pluralidad, espe limitaciones al ejercicio de este derecho. 

e)	 La lógica de la rentabilidad socio los parlamentos la definición acerca de margen delcual no pueden realizarse los cialmente el ejercicio pleno del derecho a La Declaración Universal de los Dere
cultural, que corresponde al ideal qué es y qué no es una radio comunita derechos humanos y particularmente los la libertad de información y expresión, chos del Hombre reconoció, sin embar
europeo del servicio público, pero ria. En cualquier caso, las experiencias derechos políticos. son valores democráticos ya que son go, una naturaleza irrestricta a la libertad 
que, en América Latina, ha sido de deEcuador, ElSalvador, Paraguay y Pe n La democracia constituye, en este elementos constitutivos de lademocracia de opinión y expresión, al señalar que 
sarrollada, principalmente, no por el rú anuncian que es posible y convenien	 "Todo individuo tiene derecho a lasentido, un sistema jurídico, político y so y el estado dederecho. 
Estado sino por organismos no gu te fraguar alianzas con empresarios	 libertad de opinión y de expresión;cial cuya eficacia y legitimidad puede
bernamentales ni comerciales, a tra privados que, consecuentes con el libe "Limitaciones legítimas" este derecho incluye el de no ser molesmedirse enfunción delgrado enque per
vés de los cuales se organiza y ralismo, y en contra del mercantilismo, tado a causa de sus opiniones, el de inmite el ejercicio de los derechos civiles, La vinculación existente entre la de
expresa la sociedad civil, aunque se se oponen a la concentración monopóli	 vestigar y recibir informaciones ypolíticos, económicos y sociales de la mocracia y el derecho a la libertad dein
trate de personas jurídicas de dere ca u oligopólica de la radiodifusión, y se formación y expresión es clave para opiniones, y el de difundirlas, sin limita
cho privado o, a veces, público (uni vean también amenazados por estas úl

MANUEL RODRIGUEl CUADROS, salvadoreño. definir el alcance e interpretar el proble ción de fronteras, porcualquier medio de 
versidades estatales). timas tendencias. Abogado. ma de las limitaciones legítimas a su expresión". 

. 
! 
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dores establecen con la normativa o la de reducir la profesión a mercado de tra Delors, Jacques (1993), Libre Blanc. municacional y social. Para todos, gran
legislación nacional e internacional so
bre comunicación e información, y con 
las decisiones judiciales que afectan to
dos los días el ejercicio de los diversos 
campos profesionales ligados a ellas. 

A la vez, la formación de los aboga
dos resulta, en este asunto, tan medio
cre como la de los comunicadores, de 
manera que el resultado curricular es 
muypreocupante: los docentesdel tema 
de regulaciones y legislación suelen ser 
abogados que conocen muy poco de la 
revolución digitaly de la evolución de las 
telecomunicaciones en el contexto de la 
globalización. Además, faltan equipos 
multidisciplinarios de investigación sobre 
esta temática. En las universidades lati
noamericanas no son frecuentes los ca
sos de interacción entre facultades de 
derecho y de comunicación, mientras 
ambas áreas sí están cada vez más in
terrelacionadas en la sociedad. En con
secuencia, la mayor parte de los 
actuales profesionales de Comunicación 
(y no se puede excluir a los del Dere
cho), no está consciente del universo ju
rídico, nacional y transnacional, en que 
se mueve. Por tanto, estos comunicado
res y abogados no son aptos para inter
venir en dichos contextos, y quedan 
sujetos a los vaivenes de las decisiones 
que, como se ve en lo descrito, cada vez 
se toman más por fuera de nuestros 
contextos inmediatos. 

Al parecer, los comunicadores esta
mos (¿sin saberlo'i) en el ojo del hura
cán con el que irrumpe la nueva época. 
Pero el ignorar estascondiciones no so
lo nos coloca en desventaja. La ilusión 

bajo, y la formación profesional a adies
tramiento funcional, esconde y soslaya 
la difícil posición de nuestra responsabili
dad social en medio de la tormenta: la 
comunicación no es, ni puede ser, solo 
una profesión. En tanto nuevo lugar es
tratégico, es un campo problemático de 
lo social, con innumerables deficiencias 
y problemas sin resolver. 

Con el proceso de la globalización, el 
tema del derecho, la legislación y la re
gulación/desregulación retorna con mu
cha mayor fuerza que en el pasado. Por 
tanto, es mucho lo que debe pedirse a 
las facultades de Comunicación en un 
momento como el presente, en particular 
en todo lo que concierne a los derechos 
y las libertades de expresión e informa
ción, como fundamentos esenciales de 
la democracia. En medio del huracán, no 
tiene sentido pretender que no estamos 
mojándonos. Ó 
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Base de datos
 

Abase de estas consideraciones y gracias a la cooperación de UNESCO, la Fun
dación Ebert y otras instituciones amigas, se ha sistematizado una base de datos le
gales sobre radiodifusión en América Latina. Esta base incluye la información y los 
textos legales, recogidos en forma óptico-digital, gracias al apoyo de juristas de la 
biblioteca del Congreso de los Estados Unidos, en Washington. 

Los principales ítems de la base son; definición, fines, prestadores del servicio, 
concesión de derechos, requisitos, régimen financiero, publicidad, transferencia ele 
la concesión, plazo y renovación, fiscalización, redes, infracciones y sanciones, res
tricciones, programaciones, calidad, beneficios del Estado. 

Esta base de datos será actualizada permanentemente por lo que hacemoslin 
l1amado a enviar comentarios políticos escritos sobre la situación legal, los contex
tos, las prácticas no estableddasen la norma y las perspectivas, así comolos-textos 
legales actualizados de cada país. 

Esta base estará disponible en el C8, en la FIP, en AMARC yen todas las ínstltu
ciones.que 10d:eseen: Se podrá accedera ella por vía electrónica y, eventuálmente, 
mediante disketes..o CD.ROM..Hay que imaginar el mejor servício, seguramente en 
cooperación con la Red Latinoamericana de Derecho a la Información - RELADI-, 
creada en el seminario de Venezuela. 

El esfuerzo se justifica plenamente porque está al servicio de los derechos hu
manos y de la democracia, de todos los ciudadanos de América Latina, sin exdusío
nes, recelos, ni prejuicios de ningún tipo. 
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restricciones. Nuestras 
propuestas procuran una 
legislación común de 
radiodifusión que, al 
evitarlas, garantice la 
democracia comunicacional 
y social. Para todos, grandes 

e	 y pequeños, comerciales y 
no lucrativos. Por eso, nos 
interesa la legislación 
radiofónica en general. 

Mecanismos de restricción de la 
democracia 

En resumen, se trata de establecer 
una carta de la radio latinoamericana, a 
fin de evitar las medidas antidemocráti
cas que hoy en día son moneda corrien
te en esteterreno, talescomo: 
a) Condiciones y sistemas de otorga

miento de frecuencias que marginan 
a quienes carecen de poder econó
mico o político. 

b)	 Medidas discriminatorias por máxi
moso mínimos de potencia. 

e)	 Prohibición o restricción de acceso al 
mercado publicitario para quien no 
tenga fines de lucro (lo que no es 
igual a tener fines de pérdida, como 
señala José Ignacio López Vigil). 

d)	 Discriminación por medidas tributa
rias. 

e)	 Mecanismos quefavorecen (o permi
ten) el monopolio y la concentración 
oligopólica del poder de expresarse. 
Nuestro análisis de la legislación 

busca descubrir este tipo de restriccio
nes. Nuestras propuestas procuran una 
legislación común de radiodifusión que, 
al evitarlas, garantice la democracia co

des y pequeños, comerciales y no lucra
tivos. No solo, ni excluyentemente, para 
las radios comunitarias. Por eso, no inte
resa solo la legislación "sobre" radiosco
munitarias, sino la legislación radiofónica 
en general. O 

NOTAS 
1.	 Negroponte, Nicholas, Being digital, 

Alfred A. Knopf, New York, 1995, re
gistra que en el futuro el soporte de 
todos los mensajes mediáticos será 
digital, por lo cual el receptor podrá 
decidir, con su propio software si pre
fiere leer, escuchar o ver cada men
saje que le llegue. 

2.	 Siguiendo el ejemplo latinoamerica
no, existe un organismo análogo al 
Grupo de los 8, en proceso de gesta
ción, a nivel mundial. Una primera 
reunión ha tenido lugar en Londres, 
en octubre de 1996. Sus gestores im
pulsamos la Carta de Comunicación 
de los Pueblos y buscamos concertar 
acciones en la comunidad internacio
nal (UNESCO, UIT, etc.). 

3.	 La evolución de la radio comunitaria 
es harto compleja y este esquema no 
debe considerarse ni una caricatura 
ni una lista de departamentos estan
cos, mutuamente excluyentes. Por 
ejemplo, lo popular y lo comunitario 
no se oponen para nada, pero popu
lar evoca un sentido más militante 
(clase, partido) y comunitario un refe
rente más plural (sociedad civil, mul
tiplicidad de posiciones ideológicas y 
formas orgánicas). La actual campa
ña regional, a que se hace referencia 
en estas páginas, ha sido lanzada 
específicamente contra la radio co
munitaria y contra la AMARC. 

4	 Esta situación es exclusiva de Améri
ca Latina. En el resto del mundo, es
pecialmente en Europa y en 
Norteamérica, la radio comunitaria 
goza de buena salud legal, adecuada 
protección, consideracíón y respeto. 
Baste recordar que la radio comercial 
europea solo logró partida de naci
miento legal como consecuencia del 
movimiento comunitario de las "ra
dios libres". 

5.	 En la AMARC estamos explorando la 
posibilidad de provocar un encuentro 
sistemático entre radios comunitarias 
y movimientos cívicos, a partir de un 
encuentro que posiblemente tendrá 
lugaren abril de 1997. 

6.	 Retomamos aquí los numerosos artí
culos de José Ignacio López Vigil so
bre este tema, varios de ellos 
publicados en Chasqui. 
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